
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 34/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE JONACATEPEC, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor del presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al ~ro indicada, turnada conforme el auto de radicación de treinta 
y uno de enero pasado. Conste. 

Ciudad de México, a v ·nticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito de cuenta y anexos, de lrrria Contreras Galicia, quien se 

ostenta como Síndica del Municipio de Jonacatepec, Morelo~diante los cuales 

promueve controversia constitucional contra el Tribunal Es~e Conciliación y 

Arbitraje de la entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"[. . .] ~ 
1).- LA PRETENSIÓN DE LA AUTORIDAD DE~MDA DE DESINTEGRAR LA 
CONFORMACIÓN DEL CABILDO MUNI DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONACATEPEC, MORELO EDIANTE LA APLICACIÓN 
DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
. ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTi EN LA INVASIÓN DE ESFERAS 
COMPETENCIALES DE LA LEGISL ESTATAL Y DECLARA LA 
DESTITUCION DEL PRESIDENTE MUNICI ~L DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
JONACATEPEC MORELOS A TRA ~ S DEL ACUERDO SIGUIENTE: 

A).- Acuerdo del Tribunal Estatal de iación y Arbitraje de Estado de More/os, de 
fecha veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos 
del expediente número 011531~3, a través de la cual se ordenó "LA DESTITUCIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNIC ~ DEL AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, 
MORELOS, por lo que se ord girar oficios al Cabildo de dicha entidad municipal 
para que de manera inmediata hagan efectiva Ja separación del cargo. ACUERDO 
QUE HA (sic) ESTA FECHA NO HA SIDO MATERIALIZADA (sic) O EJECUTADO." 

~ 
En ese tenor, a fin de proveer lo que en derecho proceda respecto a la 

interposición de la demanda, con fundamento en el artículo 28, párrafo primero 1, de . 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene al municipio actor, a 

efecto de que remita lo siguiente: 

1 . Copia certificada de la constancia de mayoría en la que se advierta la 

elección de la promovente como Síndica del Municipio de Jonacatepec, 

Morelos. 

1 Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
[ ... ]. 
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2. Copia ce~ificada de las actas de instalación de cabildo del municipio 
1, 

actor, tanto de la actual integración, como de la próxima 1 antetior.. 
,, 
,, 

Lo anterior en un plazo 1 de cinco días hábiles, contados 
1 
a p~rtir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, apercÍ~ido que de 

no cumplir, se procederá conforme al artículo 28, párrafo seg~ndo2 ! dE~ la ley 

reglamentaria de la materia. 
1
: 

Por otra parte, a efecto de estar en condiciones de proV<eer lo ¡que ~n derecho 

procede respecto de la admisión o desechamiento de la demanc:Ja intf ntada por 

quien se ostenta como Síndica del municipio actor, con fundamentd en l 1 s artículos 

353 de la ley reglamentaria de la materia y 297, fracción 114 , del irhvoc do Código 

Federal de Procedimientos Civiles, requiérase al Tribun~I ,statal de 

Conciliación y ,Arbitraje de Morelos, para que dentro dE~I ,plazo d tres días 

hábiles, contados a partir d•~I siguiente al en que surta efec~tos I~ noti 1cación del 

. S presente ¡proveídlo, remita a este Alto Tribunal, copia cer1tifiicf¡lda del !expediente 

~ número 01/531/13 M-1 del índice de ese órgano jurisdiccional. 

~ 

Se apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir ciom' loi indi ado, se le 

aplicará una multa en términos del artículo 595, fracción 1, del cifad~ Có go Federal 

de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2876 del Código de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días e~n 1 qu' tra scurren los 

plazos otorgados a las autoridades mencionadas en este prc>ve:ído. 

2 Artículo 28 [ ... ] , 
De no subsanarse las irregularidades reque~das, y si a juicio del ministro instructor la importa~cia y t ascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco dia!S,, ~ con l'ista e su pedimento si 
lo hiciere, admitirá o desecha~á la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas $iguiente~. : 
3Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para rríejorf p~o~ee~. fijand al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para qille ¡prop~rcione los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. ] 
4Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o P•~ra: el ej,rcicio e algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: 1 

[ ... ] ' 

11. Tres días para cualquier otro caso. 
5Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden empl1ear, a discreci , los siguientes 
medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vig~nt1e eti el pis~·to Fe ral. [ ... ]. 
6Artículo 287. En los autos se asentará raz6n del día en que comienza a correr ón térflii o y 1 en q e deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificac*n d la res lución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos, que los de la responsabilidad del omiso. 
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Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, a la Oficina de correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos. con residencia en 

Cuernavaca. por conducto del MINTERSCJN. regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que. de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1577 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 4, párrafo primeroª. y 59 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Tribunal 

Estatal de Conciliación Arbitra·e 

de lo previsto en los artículos 29810 y 299 11 del Código Federal de Procedimiento~ .... ~ 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numer~de la citada ley, la copia ~ 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de~isión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho 316/2019 en t~inos del artículo 14, párrafo 

primero 13, del citado Acuerdo General Ple~ 12/2014, por lo que se requiere al 

7 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse~de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el m· · tro, nsejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las e. 
ªArtículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado etjl domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En ca r entes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
9Artículo 5. Las partes estarán obligadas a re · r los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. ~ 
10Artículo 298. Las diligencias que n an practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Dis o o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. ,. 
Si el tribunal requerido no puede practitar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
11Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
12Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
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órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labo : s de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidªr11e te d"li e ·ciado por 
:¡ 

esa misma vía, incluyendo las constancias de notificación y 1, r•5!ZOnes 

actuariales respectivas. 
. ' 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis Gon~ález~ Alcántara 
.¡ 

Carrancá, quien actúa con Carmin:a Cortés Rodríguez, Secre:taria ~e la pección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones d~e lncQnstitf cionalidad 

de la.. ~ubsec. retarí_af;.neral de Acuerdos de este Alto Tribunal; qu~ da r.: e. 

g,~L-_ i 

; ·~· . \~-~ 
\ r 
\~ 1 

,, 
,, 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de marzo de dos mil diecinqev
1

e, diftado ior eil Ministro 
instructor, Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucion~l 34/2J19, promovida 

' ' ·1 

1 Municipio de Jonacatepec, Mo1relos. Conste. \ i) 

·¡ 

F/KPFR 2 ~ : 1: 

'I 
'I 

servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de q11e ;en I~ evide . cia ~riptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la c al ceirresponde a 
su original.[ ... ) 
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